25PES-448
Carlos Guzmán Pérez, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra – Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra:
Recientemente hemos tenido conocimiento del contenido de la Resolución 1400E/2025, de 4 de diciembre, de la Directora General de Medio Ambiente, por la que se declara la suspensión cautelar prevista por la disposición adicional octava de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con incidencia ambiental, introducida por la Ley Foral 14/2025, de 7 de noviembre.
La citada Resolución ratifica lo previamente advertido por esta coalición, la enmienda presentada y aprobada por Unión del Pueblo Navarro y el Partido Socialista de Navarra a la Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con incidencia ambiental, deja fuera de la moratoria aprobada las plantas de biometanización de Sesma, de NILSA – Tudela y de Arróniz.
¿Contempla el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente desarrollar o implementar alguna medida complementaria de protección medioambiental para prevenir y paliar las posibles afecciones medioambientales generadas por las plantas de biometanización que quedan fuera de la moratoria aprobada?
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El Parlamentario Foral: Carlos Guzmán Pérez
